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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

En el presente asunto se advierte que para cada uno de los demandados Ingemar Diseños y 

Construcciones SAS1, Torres Inversiones DTC Ltda2 y Asociación de Municipios del Norte Antioqueño 

– Amunorte3 se encuentran registradas direcciones electrónicas en sus respectivos certificados de 

existencia y representación legal que expidió la Cámara de Comercio, las que son distintas de la dirección 

a la que se enviaron los correos de notificación, razón por la cual debe la parte actora acreditar el trámite 

de la notificación en las direcciones reportadas y frente a los referidos demandados. 

 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Archivo 009 página 172. 
2 Archivo 009 página 167. 
3 Archivo 009 página 188. 
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